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Métodos y fórmulas empleados para la determinación del
cálculo de la altura geométrica de la chimenea yda sobre
elevación de penacho..Altura efectiva de la- misma.Jus~
tífica.ción de dichos métodos y fórmulas utilizadas.

, . /
. 2," Cuale$):¡uiera. que sean las condiciones meteorológicas, no

deberán rebasarse. como consecuencia del funcionamiento de
la central, los niveles de inmisión fijada. por el Gobierno para
las situaciones admisibles. Al objeto de no cerrar el paso a la
posible instalación de futuras actividades contaminadoras de la
atmósfera, se considerará la hipqtetica existencia de una con~

taminaci6n de fondo equivalente' al 25 por 100 de los niveles
de inm1si6n -máXimos admisibles. .

3." Las emisiones de contaminantes máximas admisibles de
berán ser:

Emisión de partículas sólidas: 350 mg/m3 N,

Opacidad: No se super&tá una opacidad del 30 por lOO,
equivalente al número 1,5 de la'. escala de Ringelmann. Este
indice podrá alcanzar valores' no superior~ a 2 _de ,la escala
de Ringelman en periodo. de dos minutos cada hora.

Emisión de S~-~ 12,5 g/mS N; pudiendo alcanzar en oca.~

siones los. 15 g/ms N.

4." Cpmo· mínimo, la eficacia de los depuradores electrostá
ticos en régimen normal de funcionamiento será del 99 por 100.
En cualquier caso las emisiones de partículas' sólidas no exce
derán de 350 mg/mS N.

5." Cuando, a 'juicio del Ministerio de Industria. exista pre
sunción sobre viabilidad técnica y económica de la aplicación
de sistemas de reducciones de las emisiones de S02 a la
atmósfera la «Empresa Nacional de Electricidad, S. A.", a: reque
rimiento de aquél, presentarA un proyecto de'<una instalación
de desulfuraci6n de los gases de combustíón. basado en los
mejores medios prácticOs disponibles.

El proyecto de la instalación de desulfuración de gases irá
acompañado de una Memoria justificativa de la elj;lcción del
método adoptado y las garantías que ofrece el posible proyec
tista. o sUministrador del aquipo sobre el rendimiento de ·la
instalación de depuración. En 'su momento se determinará el
contenido de dicho proyecto.

El Ministerio de Industria fijará el plazo para la puesta en
marcha de dicha insta1ación.

En cualquieroaso, aunq~ previamente no haya sido requ.e
rida para ello, la «Empresa Na.cional de Electricidad, S. A.»,
deberá presentar el cor.respondiente estudioQe viabilidad antes
del 1 de enero de 1977.

6." La central.térmica- deberá disponer de 'Una reserva míni
ma de 'combustibles sólidos con bajo contenido en azufre, en
cenizas y en materias volátiles que asegure su funcionamiento
durante seis días, por lo menoe. ~ste combustible se utilizará
cuando se presenten condiciones meteorológicas adv-eQ3as o so
prevea que se van a. producir. '

7." Al objeto 'de ,controlar los niveles de inmisión durante
el funcionamiento de la .central. la «Empresa Nacional de Elec
tricidad, S. A.», debe:ni instalar en 'el entorno de ella un mí
nimo de doce- estaciones dotadas de equipos de medición de S02
y de particulas sólidas sedimentables, en tres círculos con,cén
tncas situados a dos. cinco y diez kilómetros de la central;
debiendo. a tal efecto, presentar en la Delegación Provincial
del Ministerio de Industria de Tamal, un proyecto de locali
zaci~'m de dichas estacionas para su correspondiente aprobaclón.

8.° Asimismo-· se instalarán las correspondientes estaciones
para la toma. de datos meteorológicos.

9." Una 'vez qUe la central baya '"entrado en régimen de fun~
clonamiento normal, la Empresa.· Nacional de Electricidad faci
litara a esta Dirección General de la energía, a través de la
Delegación Provincial del' Ministerio de- Industria de- 'feruel
información mensual sobre los valores de inmisión medidos e~
lo~ d~stintos puntos de controla que se refiere el apartado 7.°
antenor, as! como de los rendimientos medios mensuales de los
precipitad?TeS electrostátiéos en operación.

Contaminación de las aguas

L" La temperatura de vertido del agua de refrigeración que
salga. como drenaje o purga del circuito cerrado no deberá
sobrepasar los 300 C.

2<" Tanto las &guas residuales procedentes de las:. operacio
nes, de proceso y ~rvicio. de la central (aguas de rebose de
cemzas, aguas resIduales de la planta de desmineralización,
aguas procedentes de lavados y refrigeración de serpentines
aguas de ravados, del circuito de calderas y otras), así com~
1?S efluentes HqUld~_procedentes de tratamientos y escorren
tla~ del ,parque de carDón y escombreras, deberán ser tratados
aph.cando lospre~ratamientosy tratamientos primario y secun
dano que se estimen oportunos y que se· describirán en el
proyecto general de la central, que será sometido en sus aspec
tos dE! prot~cción ambtental a la Secretaria General Técnica
del M10lsteno de Industria para su examen e informe.

Residuos sólid08

Se programará el depósito de- cenizas que se produzcan y
polvos recuperados en los eléctrofiltros. en las correspondientes

escombreras. de forma que no se produzcan llroblemas de con~

taminación atmosférica ni de las aguas,
el El mínimo técnico de funcionamiento no podrá ser supe

rior al 50 por 100 de la carga máxima de los turbo-alternadores.
d) La puesta en marcha de esta central y su C?flexión a la

red general peninsular está condicionada a la cronología ele
entrada en servicio y al ajuste de estz:uctura de potencia exigi
das por la aplicación der Plan EléctriCo Nacional.

e) En el -proyecto y en la ejé'cuc16n de las instalaciones se
han de cumplir las condiciones establecidas en la Orden minis
terial de 17 de julio de 1972 que aprobó la revisión del Plan
Eléctrico Nacional. referentes a participacillll de tecnología,
equipo y trabajo nacionales.

f) La Delegación Provincial del Ministerio de Industriá de
Teruel exigirá que el proyecto y la construcción de las insta
laciones se adapten a 108 Reglamentos técnicos que puedan
afectarles. efectuando durante la ejecución y a la tenninací6n
de las obras las comprobaciones necesarias en lo que se refiere
al cumplimiento de las condiciones de esta Resolución y. en
relación con la seguridad pública, en la forma especificada

. en las disposiciones vigentes,
g) La Dirección General de la Ene-rgia podrá suprimir, o /

modificar, las presentes conrUciones. o imponer otras nuevas
si las circunstancias así lo aconsejaren.

h) La Dirección General de la Energía podrá dejlft" sin
efecto la presente .autorización en cualqfier momento, si se
comprobase el incumplimiento de las condIciones i~puestas en
la Resolución. o por declaraciones' inexactas en los datos que
deben figurar en los. documentos que han de adoptarse de
acuerdo cón la legislación vigente y las cláusulas de esta Re
solución.

j) Esta autorización se concetle sin perjuicio de las autori
zaciones y las concesiones cuyo otorgatrliento corresponda a
otros Departamentos ministeriales u Organismos de la Admi
nistración, tanto Central como Provincial o Local, por lo que
no podráin'iciarse obra alguna que requiera dichas concesiones
y/o autorizaciones sin' que hayan sido previamente concedidas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y' efectos.
piosguarde á V. S. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1974.-El Director general, José Luis

Diaz Fernández.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Terne!.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 18 de mayo de 1974 por laque se aprue
ba el proyecto reformado del de ampliación de la
central lechera que en Badajoz (capital) tiene ad·
'judicclCla- la «Central Lechera Agropecuaria Pacen
se, S. A.,., y se concede una prórroga para su ter~

minación, como comprendida en Zona de Prefe
rente Localización Industrial Agraria.

lImo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevadaopor la.
Dirección General de Industrias y. Mencadós en Origen de Pro·
ductos Agrarios sobre petlción·'formulada. por ~a Entidad "Cen
tral Lechera Agropecuaria Pacense, S. A.» {C.L.A,P.s.AJ" para
que se apruebe el proyecto reformado donde qu€dan reflejadas
las modificaciones introducidas respecto al que sirvió de' base
a lé. Orden ministerial de Agricultura de 28 de marzo. de 1973.
por la que se declaro comprendida en '.la Zona de Preferente
Localización Industrial Agraria del plan Badajoz la' central le
chera que tiene adjudicada en'Badajoz {cspitaD, para su re.
forma y ampli8bión. así cQmo para que se conceda una pro.
Troga del plazo señala<f.o para la tenninación de las obras e
instalaciones. y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre. sobre Industrias de Interés Preferente y
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha resuelto: '

1.0 Autori~r la realización, con arreglo al proyecto reforma
do, de la. ampliación de la central lechera que la Entidad
«Central Lechera Agropecuaria Pacense, S. A» {C.L.A.P.S.AJ.
tiene adjudicada en Badajoz {capitalJ ,concediendo a la nueva
instalación la misma calificación y los mismos beneficios se·
ñalados en la Orden de' este Ministerio de 28 de marzo de 1973.
por la ,que se declaró comprendida en la Zona de Prefereute
Localización Industrial Agraria. del plan Badajoz dicha am
pliación.

.. 2.0 Aprobar el proyecto reformado presentado, limitando su
presupuesto, a efectos de crédito oficial, a, la cantidad
de 87.161.184 pesetas. El importe máximo total de la subvención
será de 17.432.237 pesetas, lo que' representa un aumento· sobre
la anteriormente concedida de 3.967.202 pesetas.
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Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios

Ilmo-. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 18 de mayo de 1974.

ALLENDE Y GARCIA.BAXTER

ALLENDE Y GARCIABAXTER

ORDEN de 18 -de mayo de 1974 por la que se
declara la fábrica de piensos compuestos y des
hidratadora de alfalfa de -clndustrt'as Agrarias Mar
tín, Sociedad Anónima~, a instalar en Fr6místa
(Palencia), comprendida en Zona de Preferente Lo
calímción Industrial Agraria.

12199

2. Incluirla en el grupo A, de los señalados en la Orden de
este Ministerio de 5 de marzo de 1965~ la ampliación d{~ las
actividades industriales de crianza y embotellado de VÍr¡C)E :. en
el grupo A,. sin subvencia. la ampliación de la -actividadin~
dustrial de elaboración. quedando exceptuado el bendi< io de
la expropiación forzosa de terrenos, por no haberse solicitado.
'3. La tQtaJidad de la actividad irrdustrial de referencia queda

comprendida dentro de la Zona. de Preferente Localizadón In~

dustríal Agraria.
4. Conceder un plazo de seis meses, contado a partir de la

fecha de aceptación por el interesado de la presente resoludón,
para la presentación del proyecto definitivo y para justificar que
dispone de los medios financieros suficientes para cubrir el
tercio -de la inversión.

5, Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de
las obras'y de doce meses para su tenninación. plazos ambos
que Se contarán a partir de la fecha de aprobación del proyecto
definitivo.

12200 ORDEN de 18 de mayo de 1974 por la que se de-
. clara comprendida en la Zona de Preferente Loca

lización Industrial Agraria elel pUm Jaén la amoUa
ción d~ la í'ndustría láctea que la Entidad "Agro
pecuaria Lechera. S. A._ (AGROLESAJ, posee en
Marmolejo (Jaén).:

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección6eneral de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios sobre petición formulada por la Entidad ",Agro~

Ilmo. Sr.: De conformidad con la _propuesta elevada por esa.
Diretción General, sobre la petición de don Arturo López-Fran
cos Bustamante, en nombre de la Sociedad a constituir _Indus_
trias Agrarias Martín, Sociedad ·'Anónima_, para instalar una
fabrica de piensos compuestos y una- deshidratadora de alfalfa,
en Fr6mista (Palencia).; aogiéndose' a los beneficío~· del De
creto 239211972. de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente
y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha/dispuestol

l. Declarar la instalación de la fábrica de piensos compues·
tos y deshidratadora de alfalfa de la Sociedad a constituir
..Industrias Agrarias MafUn, Sociedad Anónima-, en Frámista
(Palencia), comprendidas en la Zona de Preferente Localizacíón
Industrial Agraria, denominada .Tierra de Campos», del articulo
6.°, apartado Al del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por
reunir las condiciones y los requisitos exigidos.

2. Otorgar los beneficios del grupo ce.. de los señalados en
las Ordenes de este Ministerio de 5 de marzo y 6 de abril
de 1965 a la actividad industrial. de elaboración de piensos com
puestOs, y los del grupo cA.. de las mismas disposiciones ·8 la
actividad industrial de deshidratación de . alfalfa, excepto ei
beneficio de exprop1ación forzosa de terrenos,

3. La totalidad de las instalaciones de referencia quedan
comprendidas dentro de la Zona de. Preferente Localización
Industrial Agraria. r

4; Conceder un plazo de seis meses, contado a partir del
día siguiente a la publicación de la presente Orden en el _Bo~
latín Oficial del Estado_, para la presentación del proyecto de
finitivo, acreditar documentalmente qua la Sociedad está legal
mente constituída e inscrita en el Registro Mercantil y la dispo
nibilidad de un capital propio desembolsado, equivalente,· como
mínimo, a la tercera. Wrte de la inversión proyectada. '

. 5. Otorgar un plazo de tres meses para la iniciación de'las
obras. y de veinticuatro m~es para su terminación, contados
ambos a partir de la fecha de aprobación del proy~o definitivo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
M&:drid, 18 de mayo de 1974.,

ORDEN de 18 de mayo de 1974 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales)' Obras
de la Comarca de las Vegas i\.!ta y Media del Se
gura (Murcia),

nmos. Sres.: Por Decreto 673/1973. de 15 de marzo, se-de
cla.rÓ de utilidad pública e interés. social. la Ordenación de Ex
plotaciones de la Comarca de las Vegás Alta y Media del Segura
(Murcia), de acuerdo con la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
riode 12 de ener~de 1973.

En cumplimiento" de.lo dispuesto en dicha Ley d, Reforma y
Desarrollo Ag~10 de-12 de enero de 1973, el Instituto Nacional
de Réforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete a la
eprobacián de este Ministerio- el PUm de Mejbras Territoriales y
Obras de la Comarca'de las Vegas Alta Y- Médiadel Segura, que
se refiere a las obras de red dth:amínos e investigación y capta
ciÓ1J. .de aguas subterráneas. Examinado el referido Plan. este
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en el articulo 61 de acuerdo con lo es
pecificado en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario'de 12 de enero'de 1973, y que al propio tiempo dichas
obras son convenientes para que de la ordenación deexplota.cio
nes se obtengan los mayores beneficios para la producción de la
zona o para los agricultores afectados. _

En su virtud, este Ministerio s~ ha servido disponer:

1.0 . Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriaies y Obras de
la Comarca de las Vegas Alta y Media del Segura, redactado por
el Instituto Nacional' de Reforma y Desarrollo Agrario, decla
rada de uülidad pública e interés social la Ordenación de Ex
plot.aciones por Decreto de 15 de marzo de 1973.

2.0 De acuerdo con el articulo 82 de la- Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera que las
obras incluidas en este Plan quedan clasificadas de interés ge
neral en el grupo al.

3.0 Las obras deberán iniciarse dentro del plazo que para
la soUcitud de beneficios señala el Decreto por el que se decla~
ra de uUlidad pública e interés social la Ordenación de Ex~
plotaciones de la Comarca de las Vegas Alta y ~Media del Se",
gura, de 15_ de marzo de 1973. ...-

4.° Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra~·
rio se dictarán las normas pertinenetes para la. mejor apllq:t,
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.,

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Bmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo AgrarIO.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarioa.

3.9 Ampliar hasta el dia 31 de octubre de 1975 -el plazo fí··
jada para latermínación total de las núevas instalaciones. que~

debérán ajustarse al proyecto reformado que ha servido de ba,..
se a la presente' resolución.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 197-4.

ALLENDty GARCIA-BAXTER

12198 OltDEN de 18 de mayo de 1974 por la que·.e
declara comprendida en Zona de Preferente Locali
zacIón Industrial. Agraria la ampJtación de.__ la bo·
dega de ela-boraci6n y crianza de vinos y planta
embotelladora de don José· Palacios Remondo, em
plamda en Alfaro (LogroñoJ.

·llmo. Sr.: De conformidad con la propuesta. elevada' por esa
Dirección General·de Industt'1as y Mercados en Origen de Pro~
duetos Agrarios sobra la petición formulada por don José Pala
cios Remondo para. ampliar su bOdega de elbaroación y ciranza
de vinos·, planta. embotelladora emplazada en Alfaro (Logrofio),
acogiéndose a los bel,leficios previstosen el Decreto 886/1973,
de 29 de marzo, y dé. a,cuerdo con lo dispuesto erl la Ley 1521
1963. de 2 de diciembre, sobre Indústrias de Interés Preferente
y demás disposiciones dictadas· para su ejecución y desarrollo,

Este ~nisterio ha tenido a bien disponer: .

1. De~le:rar a la ampliación de la bodega de elaboración y
crianza de vinos y planta embotelladora de don José Palacios
Remonáo, emp1azad!J en Alfara {Logroñol, comprendida en---Xona
de Preferente Localización Industrial Agraria, por cumplir laS
condiclcmea y requisitos que sefiala- el Decreto 88611973, de
29 de marzo. .


